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BOLETIN DE PASTORAL No. 1  Julio de 1982

PRESENTACION:
Aparece hoy, como auxiliar en el trabajo por el

crecimiento del Reino de Dios en esta Diócesis, el
Boletín Diocesano de Pastoral.  Su finalidad principal
es la animación pastoral, acercamiento de agentes,
vehículo de intercambio de experiencias pastorales y
medio de información (alguna vez también de
formación).

Está al servicio de todos... es de todos.
Quienquiera puede hacer partícipes a los demás de su
propia experiencia pastoral (a nivel personal o
parroquial).  Esperamos pronto la participación de cada
uno de los encargados de las comisiones diocesanas,
de los religiosos y religiosas, así como de los agentes
seglares.

El presente Boletín No. 1 recoge la motivación
al Año Diocesano de Pastoral que envió el Sr. Obispo
en su carta circular; viene luego su Pregón en el inicio
de esta actividad; contiene también el esquema del “Año
Diocesano de Pastoral”.  Por sugerencia de un miembro
del Presbiterio  se proporciona el Directorio Diocesano,
con fechas de nacimiento y ordenación sacerdotal.  Se
termina el Boletín con noticias varias.

Que todo sirva para la integración de Sacerdotes,
Religiosas (os) y Agentes seglares, para el trabajo
generoso en la Viña del Señor.

CARTA CIRCULAR DE MOTIVACION AL
“AÑO DIOCESANO DE PASTORAL”

(Extracto)

A los Sres. Sacerdotes y a toda la Familia
Diocesana.

El día 29 del mes en curso, celebraremos el
Décimo Aniversario de la Erección de nuestra Diócesis.
Me ocurre que significativo acontecimiento debe ser:
Una excelente oportunidad para dar un nuevo impulso
a la pastoral diocesana, hasta llegar a la formulación
de un plan diocesano de pastoral.

Se ha pensado en la realización de un “Año de
Pastoral”, de acuerdo con un programa de trabajo que
incluirá estudio e investigación de la realidad diocesana,
reflexión y planeación.  Dicho programa habrá de
llevarse a ejecución, a diversos niveles: parroquia,
decanato, Diócesis.

Contamos con el contributo de todos los agentes
-capacitados y por capacitarse- de pastoral, disponibles

en la Diócesis a fin de que los resultados positivos
abunden más copiosamente para el presente y para el
futuro de la misma Diócesis.
De nuevo pongamos bajo la protección de María
Santísima, tanto la realización de lo que ahora
planeamos, como todo el mañana de la Diócesis.
Dios Nuestro Señor conserve a todos en bienestar y
gracia.

      San Juan de los Lagos, junio 3 de 1982.
                      +   JOSE LOPEZ LARA
             Obispo de San Juan de los Lagos.

PLAN DEL “AÑO DIOCESANO
DE PASTORAL”

(Esquema)
Motivo: Celebración del X Aniversario de la

Diócesis.
Fecha: Junio 29 de 1982 a Junio 29 de 1983.
Objetivo: Reflexión sobre el ser y quehacer de

la Iglesia Diocesana  y Parroquial, a la luz de los
Documentos de Puebla.

FINALIDAD: A) Elaboración del plan
parroquial de pastoral.  B) Elaboración del plan decanal
de pastoral. C) Elaboración del plan diocesano de
pastoral.

Temas:
1. Cristo (DP 166,170-219)
2. Cristo. (DP 167, 220-281)
3. María, Madre y Modelo de la Iglesia. (DP 168, 282-
303)
4. Hombre. (DP 169, 304-315).

Principio Iluminador:  “El principio, medio y
fin es Cristo, la mediación es la Iglesia: el objetivo es
el hombre” (Cf. Fascículo 8 Puebla).

Criterio: El estudio de estos temas es con
enfoque pastoral.

Destinatarios: Sacerdotes, Seminaristas
teólogos, Religiosos (as) Agentes seglares y Pueblo de
Dios en general.

Criterio: Se procurará seguir este orden y llegar
hasta donde sea posible.

PASO 0- Convocatoria del “Año Diocesano de
Pastoral”: Circular del Señor Obispo.

Criterio: Conviene comentar ampliamente la
circular a los fieles.

Solemne apertura del “Año Diocesano de



Pastoral”: Celebración Eucarística en Catedral.
Convivio.  Fiesta popular.

Agenda: Junio 29 de 1982.
Pláticas preparatorias, la comunidad Diocesana

y Parroquial.
Agenda: Julio- Agosto de 1982.

PASO 1.- Iluminación de Agentes: Estudio de
los “Temas de iluminación fundamental” por parte de
los Sacerdotes, Seminaristas teólogos, Religiosos (as)
y Apóstoles seglares.
Agenda: Atotonilco,  Agosto 23-28.  (o bien en) San
Juan de los Lagos, Agosto 30 a Septiembre 4.

PASO 2.- Mentalización de los Fieles:
a) Estudio en Decanatos: aplicación de cada

uno de los temas a la Región Pastoral; elaboración
de esquemas; agenda; distribución de encomiendas, etc.
Agenda: Septiembre –Noviembre de 1982.

b) Aplicación a cada Parroquia.
Previo: Búsqueda de agentes.  Reflexión

(Exposición de los temas de iluminación fundamental
por parte de los Sacerdotes del Decanato o Parroquia a
los agentes Parroquiales).

Acción: Apertura parroquial (Celebración
Eucarística).  Pregón del Párroco.
Envío eclesial a los agentes seglares.  Convivio. Fiesta
popular.
-Análisis de la realidad parroquial (cf. Machote de los
3 ministerios).
- Impartición de los temas (la Iglesia parroquia
reflexiona sobre su realidad y busca soluciones:
formación del Plan Parroquial de Pastoral).
-A nivel masivo (homilías, jornadas, novenarios,
ejercicios espirituales, etc.)
- A nivel grupos (naturales, apostólicos, familiares,

juveniles, escuelas, barrios).
- Clausura parroquial (Celebración Eucarística). Lectura

de conclusiones.  Montar exposiciones, etc.).
- Agenda: Diciembre de 1982 a Marzo de 1983.

PASO 3.- Plan Parroquial de Pastoral: recoger
y organizar a nivel parroquial, las aportaciones surgidas
de cada uno de los temas; presentación  al Obispo.
Formación de “Equipo parroquial de pastoral”.

Agenda: fines de Marzo de 1983.

PASO 4.- Plan decanal de Pastoral: recoger y
organizar a nivel decanato, las aportaciones de las
parroquias; sacar constantes, jerarquizar prioridades.

Agenda: Abril al 15 de Junio de 1983.
Clausura Diocesana del “Año Diocesana de

Pastoral”: Junio 29 de 1983.  Lectura de conclusiones.

PASO 5: Plan orgánico de Pastoral Diocesana:
aportación de los Decanatos.
-Sacar constantes del “Análisis de la realidad”
- Prioridades pastorales.
- “Iluminación doctrinal específica: ministerio

profético, litúrgico y de conducción; parroquia,
religiosidad popular, dignidad humana, etc.

- Objetivos específicos y proyectos de pastoral (de
acuerdo a las “prioridades pastorales”).

- Agentes de la pastoral, etc.
- Agenda: Junio 29 de 1983 en adelante.

Criterio: Se señala la “agenda” de cada paso
para lograr cierta unidad en el avance, pero el criterio
decisivo será el logro del objetivo de cada paso (el
trabajo es urgente, pero se va realizando hasta la
parusía).

Medios: Para el paso 0: Circular, Esquema del
“Año Diocesano de Pastoral”.
Para el paso 1: Apuntes que tomen los participantes,
resúmenes de conferencistas.
Para el paso 2: Material que surja del estudio en los
Decanatos, posters (de cada uno de los temas), slogans
(frases sintetizadoras), Spots en la radio, revistas
diocesanas y parroquiales (Boletín Diocesano de
Pastoral), machote sobre “Análisis de la realidad
parroquial” (proporcionado por los 3 Ministerios), hojas
de los temas (volantes para seglares con ideas básicas
de cada tema), montar exposiciones (parroquia, grupos,
etc.), concursos (estudios monográficos, dibujo, etc.).

ORACION: Todo este trabajo debe estar
sostenido por la oración continua ante el Señor (es obra
suya).  Pedir oración: a los fieles y a las comunidades:
religiosas, hospitales, escuelas, etc.
Celebraciones Eucarísticas solemnes antes y después
de cada  etapa. Misas Votivas. (P.L.).
Comisión organizadora: Equipo Diocesano de Pastoral.
Comisión realizadora: Agentes de la Pastoral
Diocesana.
San Juan de los Lagos, Jal., junio 15 de 1982.

A.M.D.G. MQUE. L.

DIAGRAMA DE PASTORAL
(Diócesis de San Juan de los Lagos)



OBISPO

COMISION DIOCESANA DE PASTORAL:
-Delegado de Pastoral
-Presidente de Pastoral Profética
-Presidente de Pastoral Litúrgica
-Presidente de Pastoral de Conducción
-Peritos (Iluminadores y Técnicos).

COMISION PASTORAL PROFETICA:
Evangelización y Catequesis, Círculos bíblicos,
predicación, misiones, M.C.S. , educación, maestros,
escuelas, religiosidad popular (pastoral de santuarios).

COMISION DE PASTORAL LITURGICA:
Liturgia, Arte Sacro, Música Sacra.

COMISION PASTORAL DE
CONDUCCION, PROMOCION DEL CLERO:
P.V. Promoción, formación (seminarios), formación
permanente, espiritualidad, asistencia social, curia,
cabildo catedralicio.
Promoción de Religiosos (as): Espiritualidad y
Convivencias.
Promoción de Laicos: Familia (MFC etc) Jóvenes (PJ,
etc) obreros y campesinos, Est.
Cáritas, (Prom. Humana) Mov. Apostólicos, Asoc.
Piadosas.

DECANATOS (Con Sacerdotes encargados de
cada comisión pastoral; enlaces entre la Diócesis y la
Parroquia).

PARROQUIAS( Centros de acción pastoral).

PREGON DEL PASTOR
(Homilía pronunciada en la Apertura del “Año

Diocesano de Pastoral”.
Queridos hermanos sacerdotes, religiosos y

religiosas, amados hijos en Cristo:
Estamos celebrando esta Eucaristía para dar

gracias al Señor por un acontecimiento de singular
importancia para nuestra Comunidad Diocesana.  Hoy
se cumplen diez años de vida de nuestra Diócesis, ya
que el 25 de marzo de 1972, por la Bula “Qui Omnium
Christifidelium” S.S. el Papa Paulo VI de santa
memoria, creaba esta Diócesis de San Juan de los Lagos
segregándola de la Arquidiócesis de Guadalajara y el
29 de junio de 1972 se ejecutó esa Bula y se erigió la
nueva Diócesis.  De esta manera esta región alteña, que

se ha distinguido por su amor a Cristo Rey y a la
Santísima Virgen, que ha dado testimonio de fidelidad
a su fe cristiana con la sangre de sus mártires y que
tiene como un timbre de gloria su adhesión a la Iglesia,
venía a formar una iglesia particular que nacía de la
pujanza de su fe, con una gran riqueza de vocaciones a
la vida consagrada, con un buen número de sacerdotes
y con abundancia de Instituciones que son el fruto de
la solicitud pastoral de Obispos, de otros muchos
celosos pastores y de laicos cristianos que han realizado
su acción pastoral en estas tierras alteñas.

Al acierto que fue sin duda la creación de la
Diócesis, se agregó otro, que fue la elección del Excmo.
Sr. Dr. Dn. Francisco Javier Nuño, Arzobispo Coadjutor
de Guadalajara, hombre de Dios, pastor experimentado
y celoso, valiente y fiel a la Iglesia, que conocía a la
perfección la problemática y la vida de la región de los
Altos, para que fuera el primer pastor de esta nueva
Diócesis.

Evidentemente no bastaba con realizar el
proceso de preparación y creación de una nueva
Diócesis.  No bastaba con poder decir: ya existe la
Diócesis de San Juan con un excelente pastor a su
cabeza. Había que conjuntar voluntades y esfuerzos,
había que crear instituciones que, como el Seminario,
la Curia Diocesana, el Consejo Presbiteral, los
Secretariados y Comisiones Diocesanas son necesarias
para la marcha de la Diócesis; había que suscitar o
acoger y promover organizaciones y movimientos de
seglares, impulsar la pastoral vocacional, procurar la
formación permanente y la seguridad del Presbiterio,
continuar la pastoral educativa, impulsar la animación
misionera, la pastoral de santuarios, etc.; había que
ayudar a los Religiosos y Religiosas en una vida de
especial consagración, había que crear nuevas
parroquias o vicarías para la mejor atención  del pueblo
de Dios.  Había que ir haciendo tradiciones y formando
conciencia diocesana.  Es imposible para mí captar y
expresar todo lo que constituyó la acción pastoral del
Excmo. Sr. Nuño y de todos sus colaboradores,
sacerdotes, religiosos y seglares durante estos primeros
años de vida de nuestra Diócesis.  Todo eso y mucho
más que se escapa a mi percepción y a mi memoria, ha
transcurrido bajo la mirada, la protección, la bendición
y ayuda siempre eficaz de Aquella que preside nuestra
vida diocesana, esta dulce Madre que es Nuestra Señora
de San Juan.

Cuando este servidor de ustedes, en medio de
las muchas preocupaciones que exige la por lo menos
intentada atención a dos iglesias locales, se ha puesto a



reflexionar un poco en los diez años de vida de nuestra
querida Diócesis, en sus realizaciones, en sus
capacidades y en una proyección al futuro, no ha podido
evitar el experimentar un gran temor al considerar sus
enormes limitaciones y miserias.

Sin embargo, la palabra de Dios que hoy hemos
escuchado fortalece nuestra esperanza, la mía y
seguramente también la de todos ustedes que participan
con su espíritu de corresponsabilidad en la acción
pastoral diocesana.

Yo creo que Pedro al percibir, aunque de manera
tal vez aún nebulosa, la importancia de la misión que
Jesús quería confiarle al anunciarle que lo haría piedra
fundamental de la Iglesia, debió sentir  un
estremecimiento de temor.  Y mayor debió ser este
temor al oír, ahora más consciente de su propia
debilidad, que el Señor le pedía una triple confesión
de amor y lo constituía pastor de todo su rebaño.  Sin
embargo, Pedro debió quedar fortalecido al oír que
Jesús le decía: “No es la carne ni la sangre quien te ha
revelado esto, sino mi Padre que está en los cielos”, al
recordar que Jesús era el que lo había llamado a pesar
de su pequeñez y sobre todo cuando, al recibir el
primado pensaba que el mismo Jesús le había
asegurado: “Yo he rogado ti para que tu fe no desfallezca
y tú, una vez convertido, confirma tus hermanos”.  Y
también: “Las puertas, los poderes del infierno no
prevalecerán contra ella”.

De qué manera el Señor mostró que estaba con
Pedro, lo vemos como ejemplo en la hermosísima
lectura del libro de los Hechos de los Apóstoles que
hemos escuchado en primer lugar en esta celebración.

Pedro, al final de su vida, podía decir las mismas
palabras de Pablo en la Segunda Carta a Timoteo:  “He
competido en la noble competición, he llegado a la meta
de la carrera, he conservado la fe.  Y desde ahora me
aguarda la corona de la justicia que aquél Día me
entregará el Señor, el justo Juez; y no solamente a mí,
sino también a todos los que hayan esperado con amor
su Manifestación”.

Únicamente confiando en el Señor que nos ha
elegido, en que no dejará de fortalecer nuestra debilidad
y de iluminarnos y ayudarnos, me atrevo ahora,
hermanos todos, miembros de esta comunidad
diocesana de San Juan de los Lagos, a invitarlos a
trabajar juntos en la realización del “Año Diocesano
de Pastoral” a partir de la fecha de hoy.  Queremos
hacer una “reflexión sobre el ser y quehacer de la Iglesia
diocesana y parroquial a la luz de los documentos de
Puebla”.

Pretendemos conjuntar los esfuerzos de todos
los agentes de pastoral que actualmente se sienten
comprometidos o que el Señor suscitará en este tiempo.

Aspiramos a conocer mejor nuestra propia
realidad parroquial y diocesana, para luego reflexionar
en esa realidad con la Palabra de Dios y las enseñanzas
de los pastores.

Tenemos la ilusión de llegar a formular planes
objetivos y eficaces que encaucen la acción pastoral, a
nivel de parroquia, de decanato y de diócesis.

No deseamos de ninguna manera suprimir lo
mucho bueno que ya existe y que la experiencia presenta
como benéfico y eficaz.  Queremos, sí, llegar a tener
objetivos comunes que unan y fortalezcan los esfuerzos.

Tenemos la esperanza de llegar a lograr cada
día una pastoral más orgánica a nivel parroquia,
decanato y diócesis.

Exhorto a todos:  sacerdotes, religiosos,
religiosas, seglares organizados y pueblo de Dios en
general, a que con espíritu de fe y con generosidad
apostólica, asuman como propio este proyecto de
trabajo que se expondrá más ampliamente en cada
comunidad parroquial y colaboren en él.

Pongo en manos de Cristo nuestro Salvador y
Señor esta humilde iniciativa, para que El, la presente
a su Padre.  La pongo también en las manos benditas
de María, nuestra Señora y Madre, ante cuya imagen
estamos hoy reunidos.

Hermanos, que esta Eucaristía sea una acción
de gracias que brote del corazón por los diez años de
vida de nuestra Diócesis y que sea también una plegaria
que por Cristo llegue hasta el Padre para alcanzarnos
una lluvia abundante de bendiciones para nuestra
Diócesis.

San Juan de los Lagos, Jal.,  Junio 29 de 1982.

DIRECTORIO DEL PRESBITERIO DIOCESANO.

Sr. Cura José Luis Aceves González.
Curato, Pegueros Jal. 47715.
NAC.: 19-V- 47.     ORD: 4-X-75.

Sr. Pbro. Nicolás Aguilar Copado.
Apartado 13, San Juan de los Lagos, Jal. 47000
NAC: 9-XII-26.     ORD: 21-XII-57

Sr. Pbro. Miguel Aguirre Sánchez.
Curato. Villa Obregón, Jal. 47360.



NAC.: 21-IV-46.   ORD.: 21-XII-77

Sr. Cura J. Guadalupe Almaraz Camarena.
Cristóbal Lomelí 20, Mezcala, Jal. 47710
NAC.: 11-V-22.     ORD.: 12-XII-56

Sr. Cura Manuel Almaraz Sánchez.
Los Remedios 1. Temacapulín, Jal. 47370
NAC.: 21-VII-43.    ORD.: 26-XII-77

Sr. Pbro. Alfonso Altamirano Plascencia.
Degollado, 265. Atotonilco el Alto, Jal.
NAC.: 8-X-27.     ORD.: 1-XI-55

Sr. Cura J. Trinidad Alvarez Hernández.
Apartado 6, Arandas, Jal. 47180
NAC.: 8-XII-34.   ORD.: 19-XII-64

Sr. Pbro. Rafael Alvarez Hernández.
Av. Villalobos 19, Jalostotlitlán, Jal. 47120.
NAC.: 8-XII-34.     ORD.: 23-XII-75

Sr. Pbro. Francisco Javier Avilés López.
Leandro Guera y Rosas Moreno, Lagos. 47400
NAC.: 3-VII-50.     ORD.: 19-XII-81

Sr. Pbro. J. Jesús Barba Navarro.
Curato.  Ribera De Guadalupe, Jal. Vía Yurécuaro.
NAC.: 27-XII-46.     ORD.: 28-XII-77

Sr. Cura Salvador Barba Martínez.
Curato. San José de los Reynoso.
NAC.: 16-IV-24.     ORD.: 8-XII-54

Sr. Pbro. Salvador Bobadilla Arellano.
Apartado 13. San Juan de los Lagos, 47000
NAC.: 14-VII-25.     ORD.: 25-VII-48

Sr. Cura J. Gpe. Becerra Barajas.
Curato. San Miguel el Alto, Jal. 47140.
NAC.: 28-I-31.     ORD.: 6-IV-57

Sr. Pbro. Alberto Calderón Urena.
Santuario Sr. Misericordia, Tepatitlán. 47600
NAC.: 7-VIII-16.     ORD.: 20-X-40

Sr. Cura Samuel Calvario Arellano.
Curato, San Diego de Alejandríam Jal. 47590
NAC.: 24-IX23.     ORD.: 1-IX-50

Sr. Pbro. Guillermo Camacho Hernández.
Hidalgo 67, Ote. Tototlán, Jal. 47730
NAC. 26-III-50.     ORD.: 27-XII-77

Sr. Pbro. Horacio Camarena Aldrete.
Estudiando en Roma.
NAC.: 31-X-48.     ORD.: 4-X-75

Sr. Pbro. Clemente Castañeda Rivera.
Apartado 13, San Juan de los Lagos, Jal. 47000
NAC.: 23-XI-28.     ORD.: 8-XII-54

Sr. Cura Francisco Castañeda Jiménez.
Curato. San Felipe, Atotonilco el Alto, Jal. 47750
NAC.: 22-VIII-40.     ORD.: 9-III-68.

Sr. Pbro. J. Jesús Casillas Mercado.
Elizondo 17, San Julián, Jal.  47170
NAC.: 4-I-16.     ORD.: 24-IV-43

Sr. Pbro. Manuel Cedeño Eugenio.
Conocido. El Refugio, vía Tepatitlán.
NAC.: 26-XII-27.     ORD.: 17-XII-55

Sr. Pbro. Manuel Cordero Espinoza.
Curato. San Miguel el Alto, Jal. 47140
NAC.: 27-V-37.     ORD.: 17-XII-66

Sr. Pbro. Rafael Córdoba Esparza.
Curato, San Diego de Alejandría, Jal. 47590
NAC.. 3-XII-44.     ORD.. 19-XII-81

Sr. Cura Roberto Corona Corona.
Curato, Capilla de Guadalupe, Jal.  47700
NAC.: 3-VIII-30.    ORD.: 22-XII-56

Sr. Cango. J. Jesús Cortés Susarrey.
Ignacio Rosales 4. San Juan de los Lagos, Jal. 47000
NAC.: 3-XI-99.     ORD: 5-VIII- 23

Sr. Cura Raúl Cortés Angulo.
Curato. Ribera de Guadalupe, Jal.
NAC.: 29-VII-33.     ORD.: 17-III-62

Sr. Pbro. Antonio Chanón Grajeda.
Hidalgo 158, Lagos de Moreno, Jal. 47400
NAC.: 2-XII-10.     ORD.: 15-XII-39

Sr. Cango. Jorge Elías Chávez González.
Luis Moreno, 59-8 San Juan de los Lagos, 47000



NAC.: 24-XI-27.     ORD.: 24-XII-50

Sr. Pbro. Miguel Chávez González.
Curato. Fro. Javier Minal Jal. 47755
NAC.. 29-IX-42.     ORD.: 15-IV-79

Sr. Pbro. Raymundo Dávalos Padilla.
Curato. San Julián, Jal. 47170
NAC.: 6-II-12.     ORD.: 23-V-40

Sr. Pbro. Juan Delgado Regalado.
Curato. Capilla de Guadalupe, Jal. 47700
NAC.: 6-V-27.     ORD.: 1-XI-55

Sr. Cango. Manuel de la Hoz Sánchez.
Concordia 5, San Juan de los Lagos, Jal. 47000
NAC.: 7-V-14.     ORD.: 18-XII- 37

Sr. Pbro. José Ma. de la Torre Martín.
Glez. Gallo 151, Tepatitlán, Jal. 47600
NAC.: 9-IX-52.      ORD.: 1-VI-80

Sr. Cura J. Guadalupe de la Torre Torres.
Garibi Rivera 17, Atotonilco el Alto, Jal. 47750
NAC.: 10-II-26.      ORD.:1-XI-52

Sr. Pbro. Manuel Díaz Díaz.
Galeana 265, Tepatitlán, Jal. 47600
NAC.: 21-XII-20.     ORD.: 2-IV-49

Sr. Cura Juan Esparza Macías.
Curato. Jalpa de Cánovas, Gto. 36436
NAC.: 26-III-26.     ORD.: 19-XII-59

Sr. Pbro. José Estrella Aneguín.
Hidalgo 106, Tototlán, Jal.  47730
NAC.: 4-IV-13.     ORD.: 19-XII-64

Sr. Pbro. José Flores Guzmán.
Santuario Sagrado Corazón, Mexticacán, Jal. 47340
NAC.: 26.VII-20.     31-III-45

Sr. Pbro. F. Jesús Flores Aldana.
Conocido San Agustín, Vía Tepatitlán.
NAC.: 22-VI-25.     ORD.: 23-XII-52

Sr. Cura Ramón Flores Manríquez.
Conocido, Betania, Vía Atotonilco, 47935
NAC.: 31-VIII-24.     ORD.: 23-IV-54

Sr. Pbro. J. Jesús Flores Hernández.
Curato. San Ignacio Cerro Gordo, Jal.  47190
NAC.: 6-I-29.     ORD.: 22-XII-61

Sr. Pbro. J. Guadalupe Franco Jiménez.
Esparza 115. Tepatitlán, Jal. 47600
NAC.: 12-XII-31.     ORD.: 17-XII-55

Sr. Pbro. José Gaitán Zárate.
Curato. Jesús María, Jal. 47950
NAC.: 16-VII-12.     ORD.: 22-V-37

Sr. Cura J. Nepomuceno Gaitán Zárate.
Curato, Jesús María Jal., 47950.
NAC.: 16-X-21.     ORD.: 1-XI-50

Sr. Cura Albino García Hurtado.
Curato San José de Gracia, Jal. 47185
NAC.: 30-I-23.     ORD.: 13-III-51

Sr. Cura Adolfo García Rizo.
Curato, Santa María del Valle, Jal. 47185
NAC.: 27-IX-25.     ORD.: 6-IV-57

Sr. Pbro. Antonio García Romo.
Luis Moreno, 59,6 San Juan de los Lagos, 47000
NAC.: 16-VII-17.     ORD.: 29-VI-44

Sr. Pbro. Daniel García Márquez.
Av. Villalobos 19, Jalostottitlán, Jal. 47120
NAC.: 15-VII-08.     ORD.. 1-XI-50

Sr. Cura Filiberto García Alejo.
Javier Mina 19. Ayotlán, Jal.  47930
NAC.: 10-III-23.     ORD.: 13-III-48

Sr. Pbro. Andrés González González.
Elizondo 1, San Julián Jal. 47170
NAC.. 16-V-52.    ORD.: 19-XII-81

Sr. Pbro. Heliodoro Guillén Delgadillo.
Curato. San José de Gracia, Jal. 47728
NAC.. 21-XI-47.    ORD.. 15-IV-79

Sr Pbro. Arcadio González Arévalo.
Dr. Escobedo 43, Arandas, Jal. 47180
NAC.: 12-I-04.     ORD.: 18-VI-33

Sr. Cura Alfonso González Orozco.
Apartado 5, San Ignacio Cerro Gordo, 47190



NAC.: 23-IX-28.     ORD.: 22-XII-56

Sr. Cura Benito González González.
Hidalgo 3, Manalisco, Jal. 47330
NAC.: 21-III-37.     ORD.: 21-XII65

Sr. Pbro. Blas González Romo.
Apartado 13, San Juan de los Lagos, Jal. 47000
NAC.: 3-II-35.     ORD.: 17-XII-66

Sr. Pbro. Enrique González Ramírez.
G. Rivera 17, Atotonilco el Alto, Jal. 47750
NAC.. 15-VII-45.     ORD.: 8-VI-77

Sr. Pbro. Gerargo González Zúñiga.
San Antonio de Fernández, Jal. Vía Atotonilco.
NAC.. 29-XII-29.     19-XII-59

Sr. Cura J. Jesús González Vázquez.
Curato. Fco. Javier Mina, Jal., 47755
NAC.: 13-VI-25.     ORD.: 1-XI-51

Sr. Pbro. Salvador González Ruíz.
G. Rivera 17, Atotonilco el Alto, Jal. 47750
NAC.: 29-XII-42.     ORD.: 15-IV-79

Sr. Cura Aurelio Gutiérrez Mendoza.
Curato. San Miguel de Cuarenta, Jal.
NAC.: 27-VI-15.     ORD.: 2-IV-49

Sr. Cango. Ignacio Gutiérrez de la Torre.
Zaragoza 53, San Juan de los Lagos, Jal. 47000
NAC.: 31-VII-03.     ORD.: 7-IV-28

Sr. Pbro. Jaime E. Gutiérrez Gutiérrez.
La Paz 9, San Juan de los Lagos, Jal. 47000
NAC.: 20-XII-48.     ORD.: 16-VIII.76

Sr. Pbro. J. Jesús Gutiérrez González.
Luis Moreno 59-7, San Juan de los Lagos, 47000
NAC.: 12-X-26.     ORD.: 21-IX-72

Sr. Pbro. J. Jesús Gutiérrez Jiménez.
Aurora 1, San Juan de los Lagos, Jal. 47000
NAC.: 3-V-50.     ORD.: 16-VIII-76

Sr. Pbro. Juan Fco. Gutiérrez Rodríguez.
Apartado 13, San Juan de los Lagos, Jal. 47000
NAC.: 20-VIII-33.     ORD.: 14-III-59

Sr. Pbro. Miguel Gutiérrez García.
Apartado 29. Lagos de Moreno, Jal. 47400
NAC.: 30-I-49.     ORD.: 28-XII-77

Sr. Cura Andrés Guzmán Soto.
Curato. Villa Obregón Jal. 47360
NAC.: 10-XI-48.     ORD.: 23-XII-75

Sr. Pbro. Angel Guzmán Castillo.
Independencia 59, San Juan de los Lagos, 47000
NAC.. 2-X-00.     ORD.: 6-VI-26

Sr. Pbro. Luis Guzmán Llamas.
Nicolás Bravo 834. Lagos de Moreno, Jal. 47400
NAC.: 24-V-37.     ORD.: 30-VII-65

Sr. Cura J. Ascención Guzmán Espinoza.
Curato, Degollado Jal. 47980
NAC.: 17-V-17.     ORD.: 22-V-47

Sr. Cura J. Guadalupe Hernández Rodríguez.
Córdoba 2, Unión de San Antonio, Jal., 47570
NAC.: 2-IX-47.     ORD.: 20-XII-77

Sr. Cura Gabriel Hernández Hernández.
Independencia 6, Capilla de Milpillas, Jal. 47720
NAC.: 21-III-26.     ORD.: 8-XII-54

Sr. Pbro. Ignacio Hernández Hernández.
Curato, Jesús María, Jal., 47950
NAC.: 10-V-42.     ORD.: 23-XII-75

Sr. Pbro. J. Rosario Hernández Valtierra.
Glez. Gallo, 151, Tepatitlán, Jal. 47600
NAC.: 6-X-52.     ORD.: 19-XII-81

Sr. Pbro. José Hernández Rojo.
Curato. Mexticacán, Jal. 47340
NAC.: 28-I-39.     ORD.: 20-IX.69

Sr. Pbro. Juan Hernández Serratos.
Iturbide  53, Ayotlán, Jal.  47930
NAC.: 6-X-37.     20-IX-69

Sr. Pbro. Crispiniano Jáuregui Gómez.
Luis Moreno, 59-3, Sasn Juan de los Lagos, 47000
NAC.: 15-X-14.     ORD.: 31-V-45

Sr. Cura Francisco Jiménez Gutiérrez.
Juárez 245, Lagos de Moreno, Jal. 47400



NAC.: 4-X-20.     ORD.: 5-IV-47

Sr. Pbro. Roberto Laguna Rodríguez.
Obregón 352, Arandas, Jal. 47180
NAC.: 22-II-41.     20-XII-69

Sr. Pbro. José Luis León Díaz.
La Paz 9, San Juan de los Lagos, Jal. 47000
NAC.: 10-I-43.     ORD.: 6-X-79

Sr. Pbro. Félix Limón Montes de Oca.
Diana 18, San Juan de los Lagos, Jal. 47000
NAC.: 2-V-83.     ORD.: 2-VIII-08

Sr. Ob. D. José López Lara.
Diana 1, San Juan de los Lagos, Jal. 47000
NAC.: 19-III-27.     ORD.: 19-IX-53

Sr. Cura Juan López Ponce.
Alende 18, San Gaspar de los Reyes, Jal.  47130
NAC.: 30-VIII-46.     ORD.: 23-XII-75

Sr. Cura Feliciano Macías Mendoza.
Elizondo 1, San Julián, Jal. 47170
NAC.. 16-VIII-16.     20-IV-46

Sr. Cura Vicente Magallón García.
8 Agosto 500. Acatic, Jal. 47470
NAC.: 22-X-17.     ORD.: 21-XII-40

Sr. Pbro. Gerardo Magdaleno Elizondo.
Leandro Guerra y Rosas Moreno, Lagos, 47400
NAC.: 27-I-25.     ORD.: 1-XI-51

Sr. Pbro. Ramón Magaña Pérez.
Nicolás Bravo 834, Lagos de Moreno, Jal. 47400
NAC.: 28-V-34.     ORD.: 22-VII-62

Sr. Cura Raymundo J. Maldonado Cervantes.
Hidalgo 67, Tototlán, Jal.  47730
NAC.: 25-VII-24.     ORD.: 22-V-47

Sr. Pbro. Oscar Maldonado Villalpando.
Curato. Valle de Guadalupe, Jal. 47380
NAC.: 16-IX-46.     ORD.: 26-IX-79

Sr. Pbro. Antonio Márquez Lozano.
Apartado 29, Lagos de Moreno, Jal 47400
NAC.: 14-VI-48.     ORD.: 16-VIII-76

Sr. Cura Alberto Martín Jiménez.
Apartado 29, Lagos de Moreno, Jal. 47400
NAC.: 25-II-50.     ORD.: 28-XII-77

Sr. Pbro. J. Jesús Martínez Ulloa.
Santuario del Sagrado Corazón, Arandas, Jal. 47180
NAC.. 9-XII-21.     ORD.: 21-XII-57

Sr. Cura J. Jesús Melano González.
E. Zapata 140. Margaritas, Jal 47788.
NAC.: 29-IV-49.     ORD.: 9-XII-76

Sr. Cango. José Mejía Sosa.
Catedral Basílica, San Juan, 47000
NAC.. 16-II-16.     ORD.: 31-III-45

Sr. Cura Bruno Mendoza Cabrera.
Sangre de Cristo, San Juan de los Lagos, 47000
NAC.: 20-I-28.     ORD.: 1-XI-52

Sr. Pbro. Demetrio Mena Torres.
Conocido, Santiaguito, Jal. 47197.
NAC.. 22-XII-21.     ORD.: 1-XI-53

Sr. Cango. Cirilo Miramontes Enríquez.
Porvenir 44, San Juan de los Lagos, Jal. 47000
NAC.. 6-VI-11.     ORD.: 20-X-40

Sr. Pbro. Ignacio Montoya Malacara.
independencia 706, Lagos de Moreno, Jal. 47400
NAC.: 1-II-24.     ORD.: 2-IV-49

Sr. Pbro. Demetrio Mora Ramírez.
Templo S. Antonio, Yahualica, Jal., 47300
NAC.: 15-VI-01.     ORD.: 8-IV-30

Sr. Cura José C. Mulgado López.
El Josefino de Allende, Jal.
NAC.: 1-VI-30.     ORD. 22-XII-56

Sr. Pbro. Carlos T. Murr.
Glez. Gallo 151, Tepatitlán, Jal. 47600
NAC.: 16-VIII-50.     ORD.: 13-V-77

Sr. Pbro. J. Asunción Navarro Vallecillo.
Conocido, Huáscato, Jal.
NAC.: 15-VIII-25.     ORD.: 21-XII-57

Sr. Pbro. Luis Navarro Romero.
Vicario General. Apdo. 1, San Juan 47000



NAC.: 19-VIII-18.     ORD.: 12-IV-41

Sr. Pbro. Juan Navarro Castellanos.
Av. Villalobos 19, Jalostotitlán, Jal.
NAC.: 3-III-45.     ORD.: 23-XII-77

Sr. pbro. Juan Fco. Navarro Gutiérrez.
Curato. Yahualica, Jal. 47300
NAC. 27-V-49.     ORD.: 27-XII-77

Sr. Pbro. Miguel Navarro Alaníz.
Conocido, El Saucillo, Jal. 45440
NAC.: 24-IV,21.     ORD.: 18-XII-57

Sr. Pbro. Ignacio Nuño Sánchez.
Curato. Capilla de Milpillas, Jal. 47720
NAC.: 30-X-16.     ORD.: 13-III-48

Sr. Cura Aurelio Olmos Martínez.
Aurora 1, San Juan de los Lagos, Jal. 47000
NAC.: 19-X-12.     ORD.: 12-IV-41

Sr. Cura J. Jesús Origel Villalpando.
Curato, Mexticacán, Jal., 47340
NAC.: 10-VII-02.     ORD.: 25-V-29

Sr. Cura Cecilio Orozco Medina.
Curato. Tlacuitapan, Jal. 47570
NAC.: 21-XI-28.     21-XII-57

Sr. Pbro. Hugo Orozco Santoyo.
Apartado 13, San Juan de los Lagos, Jal. 47000
NAC.: 4-IV-43.     ORD.: 19-V-70

Sr. Pbro Juan Fco. Orozco Barba.
Zaragoza 1, Tepatitlán, Jal. 47600
NAC.: 4-II-51.     ORD.: 12-X-79

Sr. Pbro Juan Manuel Orozco Barba.
Curato. Jalpa de Cánovas, Gto. 36436
NAC.: 26-III-50.     ORD.: 15-IV-79

Sr. Cura Efrén Pedroza Franco.
Curato. Santa María Transpontina, Jal. 47296
NAC.. 27-VIII-35.     ORD.: 23-XII-67

Sr. Pbro. Juan Pérez Gallegos.
Curato. San Diego de Alejandría, Jal. 47590.
NAC.: 20-VIII-18.     ORD.: 24-IV-43

Sr. Pbro. Pedro Pérez de la Torre.
Apartado 29, Lagos de Moreno, Jal. 47400
NAC.. 11-VI-50.     15-VIII-77

Sr. Pbro. Miguel Angel Pérez Magaña.
NAC.: 27-X-47.     ORD.: 23-XII-75.

Sr. Cango. Ramón Pérez Viramontes.
Porvenir 21, San Juan de los Lagos, Jal. 47000
NAC.: 21-VI-99.     ORD.: 21-I-29

Sr. Pbro. Román Pérez Pérez.
Curato. San Miguel el Alto, Jal.
NAC.: 22-V-29.     ORD.: 21-I-59

Sr. Pbro. Flavio Quintana Castro.
Independencia 83, San Juan de los Lagos, 47000
NAC.: 3-I-25.     ORD.: 1-XI-53

Sr. Pbro. Francisco Ramírez López.
Av. Villalobos 19, Jalostotitlán, Jal. 47120
NAC.: 22-VII-18.     ORD.: 27-III-48

Sr. Cura Mariano Ramírez Nogales.
Curato. Valle de Guadalupe, Jal. 47380
NAC.: 1-X-35.     ORD.; 22-XII-62

Sr. Pbro. Juan David Ramírez Pérez.
Aldama 55, Arandas, Jal. 47180
NAC.: 26-XII-47.     ORD.: 15-VIII-78

Sr. Cura Miguel Ramos Domínguez.
Av. Villalobos  19, Jalostotitlán, Jal. 47120
NAC.: 9-V-23.     ORD.: 20-XI-49

Sr. Pbro. Ignacio Ramos Puga.
Curato.  Mexticacán, Jal. 47340
NAC.: 4-VIII-45.     ORD.: 17-XII-77

Sr. Cura Manuel Rivela López.
Glez. Gallo 151, Tepatitlán, Jal. 47600
NAC.: 14-V-25.     ORD.: 22-XII-56

Sr. Cura J. Inés Rodríguez Sánchez.
Zaragoza 2, San José de la Paz, Jal. 47970
NAC.: 1-II.14.     ORD.: 22-III-47

Sr. Pbro. José Rodríguez González.
Degollado 265, Atotonilco el Alto, Jal. 47750
NAC.: 19-IX-30.     ORD.: 8-XII-54



Sr. Pbro. J. Guadalupe Rodríguez Ruíz.
Apartado 24, San Juan de los Lagos, Jal. 47000
NAC.: 1-III-37.     ORD.: 17-IV-71

Sr. Pbro. José Rodríguez Salazar.
Curato, Lagos de Moreno, Jal. 47400
NAC.: 30-X-50.     ORD.: 1-VI-80

Sr. Pbro. Samuel Rodríguez Ortíz.
Guadalupe 94, Jalostotitlán, Jal. 47120

Sr. Pbro. Manuel Romo Olmos.
Zaragoza 53-1, San Juan de los Lagos, Jal. 47000
NAC.: 9-V-35.     ORD.: 22-XII-62

Sr. Pbro. Maximino Rodríguez Márquez.
Zaragoza 53,1,  San Juan de los Lagos, Jal. 47000
NAC.: 29-V-46.     ORD.: 29-VI-75

Sr. Pbro. Moisés Rodríguez Valadéz.
Córdoba 2, Unión de San Antonio, Jal. 47570
NAC.: 4-IX-50.     ORD.: 15-IV-80

Sr. Pbro. Felipe Rubio de la Torre.
Estudiando en España.
NAC: 25-VIII-47.     15-IV-79

Sr. Cura Pedro Ruíz Navarro.
Curato. Huisquilco, Jal. 47310.
NAC.: 13-I-49.     ORD.: 26-XII.75

Sr. Pbro. Felipe Salazar Villagrana.
La Paz 9, San Juan de los Lagos, Jal. 47000
NAC.: 20-IX-40.     ORD.: 21- XII-68

Sr. Pbro. Javier Salcedo Loza.
Aurora 1, San Juan de los Lagos, Jal. 47000
NAC.: 8-XII-40.     28-XII-77

Sr. Pbro. José E. Sánchez Sánchez.
Conocido. Santa Rita, Jal. 47990
NAC.: 18-XII-24.     ORD.: 8-XII-54

Sr. Cura Mauricio Sánchez Pérez.
Anexo Templo San José, San Juan, 47000
NAC.: 17-XII-35.     ORD.: 26-III-49

Sr. Pbro. Agustín Soria Delgado.
Tepeyac 79, Tepatitlán, Jal. 47600
NAC.: 16-V-23.     ORD.: 2-IV-49

Sr. Cango. J. Jesús Torres Morales.
Luis Moreno 59, San Juan de los Lagos, Jal. 47000
NAC.: 11-V-22.     ORD.: 1-XI-51

Sr. Pbro. Simón Trujillo Trujillo.
Curato. Ayotlán, Jal. 47930
NAC.: 18-xi-18.     ORD.: 23-XII-44

Sr. Pbro. Anastacio Ulloa Amézquita.
Marel y Herrera, Lagos de Moreno, Jal- 47600
NAC.: 18-II-43.     ORD.: 16-VIII-76

Sr. Pbro. Filemón Valdés Avila.
Apartado 13, San Juan de los Lagos, Jal 47000
NAC.: 20-III-35.     ORD.: 21-XII-65.

Sr. Pbro. J. Jesús Vázquez Ruíz.
Hidalgo 35, Degollado, Jal. 47980
NAC.: 11-III-45.     ORD.: 19-VIII-76

Sr. Pbro. Nazário Vázquez Vázquez.
24 Junio 503, Lagos de Moreno, Jal. 47600
NAC.: 22-I-09.     ORD.: 22-V-37

Sr. Pbro. Pedro Vázquez Villalobos.
Curato. Yahualica, Jal. 47300
NAC.: 16-IX-50.     ORD.: 15-IV-79

Sr. Cango. Gabriel Velázquez Miramontes.
Apartado 13, San Juan de los Lagos, Jal. 47000
6-VIII-20.     1-XI-50

Sr. Pbro. Emiliano Valadés Ferández.
Curato. Pegueros, Jal. 47718
NAC.: 12-X-55.     ORD.: 1-VI-80

Sr. Pbro. Mariano Vega Barragán.
Apartado 97, Lagos de Moreno, Jal 47400
NAC.: 20-V-25.     ORD.: 1-XI-50

Sr. Cango. Luis Villalpando Quintero.
Minerva 23, San Juan de los Lagos, Jal 47000
NAC.: 21-VI-06.     ORD.: 28-X-28

Sr. Cura Salvador Zúñiga Torres.
Zaragoza 1, Tepatitlán, Jal. 47600
NAC. 14-IX-28.     ORD.: 8-XII-54

SACERDOTES DIOCESANOS RESIDENTES
FUERA DE LA DIOCESIS.



Sr. Pbro. Antonio Camacho Vázquez.
NAC.. 15-I-34.     ORD.: 4-III-64

Sr. Pbro. Antonio López Cobián.
NAC.: 4-XI-23.     ORD.: 18-V-40

Sr. Pbro. Agustín Montes Segura.
NAC.: 23-VII-22.     21-XII-57.

Sr. Pbro. Elías Sánchez García.
NAC.: 17-IV-30.     ORD.: 21-XII-57

Sr. Pbro. Juan Santillán Múgica.
NAC. 20-VII-33.     ORD.: 11-XII-65

Sr. Pbro. Esteban Vera Muñoz.
NAC.: 3-IX-14.     ORD.: 20-X-40

Sr. Pbro. Daniel Zermeño Ramírez.
NAC. 14-I-33.     ORD.: 21-XII- 57

                 Noticias noticias noticias
              noticias noticias noticias.

1. Se está trabajando ya en la integración del Equipo
Diocesano de Pastoral.  Dios mediante el próximo
martes 13 se tendrá la primera reunión con el Sr.
Obispo (Información en el próximo Boletín).

2. En este tiempo, hasta agosto, se están dando en las
Parroquias las “Reflexiones preparatorias al Año
Diocesano de Pastoral”.  Depende mucho de esta
preparación, la efectividad de los siguientes pasos,
con miras al “Plan Parroquial de Pastoral”.

3. Conviene también en este tiempo ir buscando e
integrando el Equipo de Sacerdotes, Religiosos (as)
y Seglares que van a mentalizar a los demás fieles
de la Parroquia (paso 2 b ).  Pueden aprovecharse las
reuniones, para entender, comentar y aplicar el
esquema del “Año Diocesano de Pastoral” (Cfr. Pág.
3 de este Boletín); también ir leyendo los números
de Puebla sobre Cristo, Iglesia, María y Hombre.  Así
preparado este Equipo, podrá participar con mayor
fruto en la “Iluminación de Agentes” (Paso 1) que
se tendrá en agosto.

4. Próximamente saldrá el primer póster del “Año
Diocesano de Pastoral” para que todos los fieles de

la Diócesis conozcan la finalidad y los pasos de esta
actividad.

5. Los días 26 al 31 de presente mes de julio, habrá
Ejercicios Espirituales para Sacerdotes en Atotonilco.

6. Celebran en este mes de julio su fiesta patronal:
Sangre de Cristo (San Juan de los Lagos), y el
Refugio (Tepatitlán, Lagos de Moreno, etc.).

Este Boletín informativo de Pastoral quiere llegar
a todos los Sacerdotes, Comunidades Religiosas y
Seglares organizados.  Mándenos, por favor, domicilios
a:

Pastoral Diocesana, La Paz 9
      San Juan de los Lagos Jal. CP 47000.
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